
Verbal – Rescisión de Contrato   
 
Radicado N°54-001-4003-010-2019-00377-00 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

   
Observando el despacho las citaciones para notificación personal de los 
codemandados, obrantes en archivo 8 de OneDrive; aunado a la 
solicitud reiterada de que se emplace a quienes integran la parte 
demandada; por ser procedente tal pedimento, se ordena el 
emplazamiento de los demandados LUZ ELIZABETH CULMA IPUZ y 
JESUS ANTONIO ESCOBAR NAVARRO, en la forma prevista en el 
artículo 108 del CGP y la ley 2213 de 2022, para que dentro del término 
de quince (15) días, después de la publicación del edicto emplazatorio 
comparezcan (virtual o físicamente) al despacho a recibir notificación 
del auto admisorio de la demanda de fecha 15 de agosto de 2019, 
proferido en su contra. 
 
Por secretaría elabórese el edicto emplazatorio, todo sujeto a lo 
preceptuado en el artículo 108 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 
2022; y posteriormente, emanase el correspondiente registro Nacional 
de personas emplazadas por parte de éste despacho judicial en la 
página Web implementada por el CSJ; surtida dicha actuación después 
de haber trascurrido un lapso de 15 días sin que se presenten a 
notificarse del auto mencionado, se procederá a designárseles curador 
ad-litem, si a ello hubiere lugar, conforme lo presupuestos del inciso 
séptimo del artículo 108 del CGP; con quién se proseguirá la actuación.  
 
De otro lado, teniéndose en cuenta el escrito presentado por la parte 
demandante (archivo 10 del OneDrive), RECONOZCASE personería al 
abogado. SAMUEL LEONARDO LÓPEZ VARGAS, para que actúe 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido; y entiéndase por revocado del poder 
otorgado al abogado JAVIER ANTONIO RIVERA RIVERA. 



 
 

NOTIFÍQUESE  
El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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Ejecutivo Singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2019-00262-00 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

   
Sería del caso ordenar a secretaría, que procediera a publicar el 
emplazamiento del codemandado ARTURO CLAVIJO ORTEGA, en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme es solicitado de 
manera reiterada por el apoderado judicial de la parte ejecutante (ver 
archivos 21, 22 y 23 OneDrive), si no se observara que el profesional 
en derecho no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de 
octubre de 2019, en el sentido de realizar la publicación del EDICTO en 
una de las emisoras de las cadenas nacionales de radio Caracol, RCN 
o en el periódico La Opinión, conforme lo dispone el artículo 108 del 
Código General del Proceso. Lo anterior, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 624 del CGP, el cual modificó el articulo 40 
de la ley 153 de 1887. 
 
Con respecto a la solicitud obrante en el archivo 24, presentado por el 
mandatario judicial ejecutante; debo decir, que el despacho en 
cumplimiento del auto de fecha 09 de julio de 2020, ordenó la 
inmovilización de motocicleta de placas IFL57E de propiedad del 
codemandado ARTURO CLAVIJO ORTGEGA, lo cual se hizo, a través 
de oficio 3531 de fecha 22 de julio de 2020 con destino al señor 
Inspector de Tránsito del municipio de los Patios N. de S. Por tal razón, 
por secretaría, reiterase la orden de inmovilización, para la práctica de 
secuestro; y ofíciese de igual manera a la SIJIN para que proceda de 
conformidad, para lo cual, por secretaría suminístresele los datos 
pertinentes. 

NOTIFÍQUESE  
El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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Ejecutivo Singular  

Radicado N°54-001-4003-010-2018-01134-00 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Examinada la solicitud reiterada del señor apoderado judicial de la parte 
demandante, en cuanto, a que se apruebe la liquidación de crédito 
obrante en el archivo 01 pág. 48 del OneDrive (ver solicitudes en archivo 
02 págs. 09-20, archivo 04 OneDrive); frente a ello, debo decir, que 
sería del caso entrar a examinar si se aprueba o no, la referida 
liquidación; si no se observara que, la misma data de una fecha muy 
lejana; y por otro lado el abogado demandante allegó al proceso una 
liquidación de crédito actualizada, la cual obra en el archivo 003 del 
expediente virtual. En consecuencia, nos abstendremos de emitir 
pronunciamiento sobre la citada liquidación. 
 
Ahora bien, previó a ordenar que por secretaría se corra traslado de la 
liquidación de crédito actualizada obrante en el archivo 003 del 
OneDrive, se hace imperante requerir al mandatario judicial 
demandante para que informe al despacho, si la parte demandada 
realizó abonos a capital. Lo anterior, por cuanto las liquidaciones que 
han sido allegadas a este proceso, es decir, la obsoleta y 
actualizada, se han efectuado sobre el capital de $3.000.000, 
cuando el capital librado en el auto mandamiento de pago fue por el 
valor de $3.900.000 (ver archivo 01 págs. 16 y 17 OneDrive); en razón 
a lo anterior, se requiere al profesional en derecho para que 
informe al despacho los abonos que ha efectuado la parte 
ejecutada a la obligación objeto de ejecución; y así mismo, se le 
requiere para que allegue la liquidación de crédito ajustada a la 
realidad procesal. Una vez, sea allegada, procédase de conformidad. 
 
En razón a lo expuesto, nos abstendremos de dar trámite a los 
memoriales obrantes en los archivos 006 y 007 del OneDrive. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

El juez,, 
 

JOSE ESTANISLAO YAÑEZ MONCADA 
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Ejecutivo Singular 
Radicado 54-001-4003-010-2018-00621-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

En atención a las solicitudes reiteradas del señor apoderado judicial de 
la parte demandante, en cuanto, a que se designe nuevo curador ad–
litem al demandado (ver archivos 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12 
del OneDrive); frente a ello, advierte el despacho que la abogada 
MARIA FERNANDA BLANCO MONSALVE, designada como curadora 
ad-litem, a través de auto de 22 de marzo de 2022 (ver archivo 02 pág. 
19 OneDrive) no acudió a tomar posesión de la designación 
encomendada, es decir, representar técnicamente al demandado  JOSE 
ALEJANDRO ASCANIO RIOS dentro del proceso de la referencia; y 
observándose que tampoco manifestó si aceptaba o no el cargo 
designado; es por lo que, se procede a relevarla del mismo; para el 
efecto desígnese de la lista de Abogados Inscritos y Vigentes Norte de 
Santander a la profesional del derecho que sigue en turno, abogada 
ANYHULY THAYERLY RODRIGUEZ VESGA, con el fin de que se 
notifique virtualmente del auto mandamiento de pago de fecha 06 de 
septiembre de 2018 (ver archivo 01 págs.. 78 y 79 OneDrive); para el 
efecto comuníquesele al respecto para que ejerza de manera gratuita el 
cargo asignado, el cual es de forzosa aceptación. Remítasele copia de 
la demanda, sus anexos; así como del auto antes enunciado, para 
que proceda dentro del término de ley a ejercer el derecho de 
contradicción; y en caso de que la profesional del derecho no ejerza 
su misión, se procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, para los de 
sus funciones. Ofíciese.  
 
Con respecto a los abogados que han incumplido el cargo de curador 
ad litem, para lo cual fueron designado;, por secretaría constátese el 
recibido del oficio de designación de curador; alléguese al proceso 
virtual; y pásese al despacho para pronunciarme sobre sobre su 
incumplimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
El juez,,  
 

 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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Ejecutivo Singular 
Radicado 54-001-4053-010-2017-01043-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Advirtiendo el despacho que el abogado JADIR GONZALEZ, designado 
como curador ad-litem, a través de auto de fecha 29 de abril de 2022 
(pág. 9, archivo 09 OneDrive) no acudió a tomar posesión del cargo 
encomendado, es decir, representar técnicamente al demandado LUIS 
ARMANDO CONTRERAS SERRANO dentro del proceso de la 
referencia; y observándose que tampoco manifestó si aceptaba o no el 
cargo designado; es por lo que, se procede a relevarlo del mismo; para 
el efecto desígnese de la lista de Abogados Inscritos y Vigentes Norte 
de Santander a la profesional del derecho, abogada INGRID KARINA 
VEJAR RANGEL, con el fin de que se notifique virtualmente del auto 
mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2018 (archivo 04 
OneDrive); para el efecto comuníquesele al respecto para que ejerza de 
manera gratuita el cargo asignado, el cual es de forzosa aceptación. 
Remítasele copia de la demanda, sus anexos; así como del auto 
antes enunciado, para que proceda dentro del término de ley a 
ejercer el derecho de contradicción; y en caso de que la profesional 
del derecho no ejerza su misión, será objeto de posible sanción como 
lo establece el numeral 7º del artículo 48 del Código General del 
Proceso. Ofíciese.  
 
Con respecto al abogado JADIR GONZALEZ, por secretaría constátese 
el acuse de recibido del oficio de designación de curador; alléguese al 
proceso virtual; y pásese al despacho para pronunciarme sobre sobre 
su incumplimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
El juez,,  
 

 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular  
RADICADO 54-001-4003-010-2021-00255-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
En atención al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, obrante al archivo 12; una vez revisada la cuenta de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia por la página WEB, 
se constata por parte del despacho, que existen depósitos judiciales 
destinados al proceso de la referencia, deducidos a la parte 
codemandada, señor Luis Miguel Galvis Delgado, por el pagador de la 
Policía Nacional (archivo 16); en razón a lo motivado el despacho no 
accede a ello. En consecuencia, remítase copia de la sabana de 
depósitos judiciales a la mandataria judicial de la parte demandante, 
para lo pertinente. 
 
Frente, a la solicitud de emplazamiento de la codemandada señora 
LEIDY DIANA ROJAS CAMARGO (archivo 13,14, reiterado al 15); por 
ser procedente a ello, se accede; en consecuencia, efectúese el 
emplazamiento de la referida señora, en la forma prevista en el artículo 
108 del CGP y la ley 2213 de 2022, para que dentro del término de 
quince (15) días, después de la publicación del edicto emplazatorio 
comparezcan de manera virtual o físicamente, al despacho a recibir 
notificación del auto de fecha 28 de junio de 2021. 
 
Por secretaría elabórese el edicto emplazatorio, todo sujeto a lo 
preceptuado en el artículo 108 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 
2022; emanase el correspondiente registro Nacional de personas 
emplazadas por parte de éste despacho judicial en la página Web 
implementada por el CSJ; y surtida dicha actuación después de haber 
trascurrido un lapso de 15 días, sin que se presente a notificarse del 
auto mencionado, se procederá a designársele curador ad-litem si a ello 
hubiere lugar, conforme lo presupuestos del inciso séptimo del artículo 
108 del CGP; y con quién se proseguirá la actuación. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
    JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2021-00950-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticinco (2025) 
 

 
Sería del caso acceder a la solicitud de emplazamiento, efectuada por 
el apoderado judicial de la parte demandante, en escrito obrante al 
archivo 09, reiterada al archivo 12; si no se observara que la notificación 
personal, surtida a través de correo electrónico, a la parte demandada, 
no fue realizada en debida forma; obsérvese que el correo 
electrónico de la parte demanda es: jose.leal508@casur.gov.co; y la 
remisión de la notificación fue materializada en el correo electrónico 
jose.leal508@casur.gov.com (ver recuadro inferior); es decir, se envió 
a un correo con un dominio diferente; por ende, deberá volver a surtir la 
misma, teniéndose de presente el correo electrónico correcto. 
 

 
 
Por estas razones, no se accede al emplazamiento deprecado. Lo 
anterior, con el ánimo de evitar futuras nulidades. 
 
Agréguese lo informado por la Coordinadora Grupo de Nominas y 
Embargos CASUR de la Policía Nacional, en escrito obrante al archivo 
13; en lo que respecta a la inembargabilidad de la mesada pensional del 
acá demandado. Lo anterior, para lo que estime pertinente la parte 
demandante. 
 
Con respecto a que se oficie a CIFIN TRANSUNION S.A., 
DATACREDITO y EXPERIAM S.A., para efecto de verificar en que 
entidad, la parte demandada posee cuentas; para acceder a ello, 
primero debe dar cumplimiento a lo normado en el artículo 78, numeral 
10 del C.G.P., echándose de menos el cumplimiento de lo normado, por 
tal razón no se accede a lo solicitado.  
 
Examinándose el archivo 26 del OneDrive, se constata que la 
mandataria judicial ejecutante, efectuó en fecha 28 de septiembre 
de 2023, notificación personal del auto mandamiento de pago al 
demandado, pero no allegó las evidencias correspondientes a los 
anexos remitidos, por tanto, se le requiere a la mandataria judicial 
ejecutante para que los allegué, para tener debidamente notificado 
al demandado y proceder de conformidad, como lo establece el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:jose.leal508@casur.gov.co
mailto:jose.leal508@casur.gov.com


 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 
Radicado N°54-001-4003-010-2021-00857-00 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

   
Observando el despacho, lo que la mandataria judicial denominó  
notificación, obrante en el archivo 11 de OneDrive; aunado a las 
solicitudes reiteradas que se emplace a la parte demandada; sobre ello, 
debo manifestar en primer lugar, que la mandataria judicial de la parte 
ejecutante en ningún momento notificó a la parte demandada el auto 
mandamiento de pago, ya que, lo que remitió fue una citación para 
diligencia de notificación personal conforme al artículo 291 del 
C.G.P.; luego a la citación para notificación no se le puede llamar 
notificación, y más cuando el despacho le ordenó a la parte ejecutante 
notificar como lo establecía el entonces vigente Decreto 806 de 2020, 
como así se ordenó en el numeral cuarto del auto mandamiento de 
pago; pero, como se constata, que en la dirección que se le remitió la 
citación para notificación personal  al demandado VALERIO ANTONIO 
RODRIGUEZ BETANCUR, este, es desconocido; en razón a ello y ante 
esa evidencia, se accede al emplazamiento solicitado; por ende, se 
procederá conforme a lo previsto en el artículo 108 del CGP y la hoy, 
ley 2213 de 2022, para que dentro del término de quince (15) días, 
después de la publicación del edicto emplazatorio comparezca (virtual 
o físicamente) al despacho a recibir notificación del auto que libro 
mandamiento de pago proferido en su contra, de fecha 03 de febrero de 
2022. 
 
Por secretaría elabórese el edicto emplazatorio, todo sujeto a lo 
preceptuado en el artículo 108 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 
2022; y posteriormente, emanase el correspondiente registro Nacional 
de personas emplazadas por parte de éste despacho judicial en la 
página Web implementada por el CSJ; y surtida dicha actuación 
después de haber trascurrido un lapso de 15 días sin que se presente a 
notificarse del auto mencionado, se procederá a designársele curador 
ad-litem, si a ello hubiere lugar, conforme lo presupuestos del inciso 
séptimo del artículo 108 del CGP; y con quién se proseguirá la 
actuación.  
 
Conforme al memorial presentado por la mandataria judicial de la parte 
ejecutante (archivo 13), en el que renuncia al poder otorgado; se accede 
a la renuncia presentada por la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA, por haberse presentado conforme a la ley. Así mismo, 



(archivo 17), teniéndose en cuenta que la parte ejecutante, le otorga 
poder para actuar en este proceso a la sociedad COVENANT BPO SAS, 
representada por la abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA 
CORREA, se le reconoce personería para actuar conforme al poder 
otorgado. 
 
Con respecto al poder que obra en el archivo 21, reconózcase 
nuevamente como apoderada de la parte ejecutante a la abogada 
PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, para que actúe como 
mandataria judicial en los términos del poder conferido; y 
consecuencialmente se accede a la renuncia del poder conferido a la 
sociedad COVENANT BPO SAS, representada por la abogada GLORIA 
DEL CARMEN IBARRA CORREA., (archivo 23). 
 
 

NOTIFÍQUESE  
El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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